
8.2. Propuesta de aprobados.

El Tribunal elevará la propuesta correspondiente a la Junta 
del Puerto y Ría de Bilbao para que ésta expida los nombra
mientos con arreglo a lo dispuesto en el apartado p) del ar
tículo 7.° de la Ley de Puertos de 20 de junio de 1968.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
•última sesión, en la que habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Certificado del Registro Central de Penados y Rebel
des que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo primero 
de la norma B.
 c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras, el certificado definitivo de 
 haber cumplido el Servicio .Social o estar exentas del mismo,

con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la norma B.

e) Los aspirantes aprobados Comprendidos en la Ley de 
17 de julio de 1947 deberán presentar los documentos acre
ditativos de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, a partir de 
la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones. 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su Condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios,

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia referida en el apartado cuarto. En 
este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de 
nombramiento según orden de puntuación a favor de quienes 
a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento.

Aprobada por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao la pro
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por. la 
misma Junta se procederá al nombramiento.

10.2. Nombramiento definitivo.

Los correspondientes nombramientos de funcionarios de ca
rrera expedidos por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao a 
favor de ios interesados habrán de ser aprobados mediante 
Orden ministerial, según determina el artículo 6.5 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos, cuyos 
nombramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Es
tado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto 
de Personal al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá concedeir a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

12 NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
estáblecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Bilbao, 10 de abril de 1975.—El Secretario, Leonardo Amiano 
Basañez.—El Presidente, Alvaro Delclaux Barrenechea.

8331 RESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de Bil
bao por la que se convoca concurso-oposición res
tringido para cubrir una plaza de Auxiliar Topó
grafo.

Vacante una plaza de Auxiliar Topógrafo en las plantillas 
del Organismo autónomo Junta del Puerto y Ría de Bilbao, del 
Ministerio de Obras Públicas, de conformidad con lo previsto 
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas de 26 de diciembre de 1958 y una vez cumplidos los 
trámites que señala la disposición transitoria primera, y previa 
aprobación por la Presidencia del Gobierno, según determina 
el artículo 6.2. d), del Estatuto de Personal al Servició de los 
Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 
de julio, se resuelve cubrirla de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza dé Auxiliar Topógrafo.

1.1.1. Características de las plazas.

a) De orden reglamentario.—Dichas plazas están encuadra
das en el Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

b) De orden retributivo.—Las plazas están dotadas con los 
emolumentos autorizados por Decreto 157/1973, de 1 de febrero, 
que regula el Régimen Económico del Personal de los Organis
mos Autónomos y demas disposiciones complementarias.

1.1.2. Incompatibilidades.

La persona que obtenga la plaza a que se refiere la presente 
convocatoria estará sometida al régimen de incompatibilidades 
que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, por el que 
se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, y no podrán simultanear el desempeño de la 
plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra de la Admi
nistración centralizada o autónoma -del Estado ni de la Adminis
tración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se regulará por lo previsto en 
la disposición transitoria primera del Estatuto del Personal 
al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuesto en el 
Reglamento General para el Ingreso en la Administración Pú
blica y las normas de esta Resolución.

1.3. Pruebas restringidas.

La selección de les aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición restringido, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, y constará 
de las siguientes fases o pruebas:

Primera parte:

Desarrollar por escrito dos temas sacados a la suerte, du
rante el plazo máximo de una hora, relativos a las materias 
contenidas en el programa que se inserta a continuación.

Este ejercicio será eliminatorio y será calificado por el Tri
bunal con las puntuaciones para cada uno de los temas.

Segunda parte:

Resolver en el plazo de una hora los temas que indique el 
Tribunal relativos a las materias contenidas en la segunda 
parte del programa que se inserta a continuación.

Programa de las pruebas selectivas: Primera parte.

Tema 1. Las Leyes Fundamentales del Reino.—Enumeración 
y principios básicos.—La Ley Orgánica del Estado.—La Jefatura 
del Estado: Funciones y prerrogativas.—Sucesión.—El Gobierno: 
Consejo de Ministros y Comisiones Delegadas.—La Presidencia 
del Gobierno.

Tema 2. Organización ministerial actual.—Los Ministros.— 
Los Subsecretarios,—Las Direcciones Generales».—Las Secretarías 
Generales Técnicas.—Otros órganos centrales.

Tema 3. El Ministerio de Obras Públicas.—Evolución histó
rica y organización actual.—La Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Ministerio de Trabajo.—Funcionamiento y 
organización del mismo.—Funciones y organización del Fuero del 
Trabajo y de la legislación, vigente sobre contratos, accidentes 
y jornales de trabajo.



Tema 4. La administración Institucional.—La Ley de Régi
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas.—Estatuto 
del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.—Los fun
cionarios de carrera propios de los Organismos Autónomos.— 
Adquisición yi pérdida de la condición de funcionario, situacio
nes, derechos y deberes, régimen disciplinario.

Tema 5. Los contratos administrativos.—Ley y Reglamento 
de Contratos del Estado; Clases, contratos de obra, formas de 
adjudicación, clasificación de contratista, responsabilidades.— 
Especialidades de la contratación por Organismos autónomos. 

Téma 6. El gasto público: Desarrollo, límites y control.—Or
denación de gastos y pagos del Estada—Contratación del orédi
to, autorización y fiscalización del gasto.—Certificación de obra 
y acta de recepción.—Orden de pago.—Presupuestos de los Or
ganismos autónomos.

Tema 7. El Régimen General de la Seguridad Social: Con
tingencias protegidas.—Seguridad e Higiene en el Trabajo: As
pectos sociales, económicos y jurídicos de la prevención de 
riesgos.—Enfermedades profesionales.—Reglamento de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo.

Segunda parte-.
1. ° Manejar con soltura diversos aparatos topográficos: Ta- 

químetro, nivel, brújula, etc.
2. ° Cálculo de libreta taquimétrica y de nivelación.
3.º Transporte de puntos taquimétricos a un plano.
4.º Desarrollo de perfiles longitudinales y transversales.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas será 
necesario reunir los requisitos siguientes;

2.1. Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplida la edad de dieciocho años.
c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

desempeño de las correspondientes funciones.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 

del servicio del Estado en cualquiera de sus esferas, de la Ad
ministración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

g) Los aspirantes femeninos, haber realizado el Servicio So
cial antes de finalizar el plazo de treinta días señalados para 
la presentación de documentos.

h) Haber sido clasificado por la Presidencia del Gobierno 
dentro de los grupos b) o d) de la disposición transitoria pri
mera del Estatuto de Personal al Servicio de los Organismos 
Autónomos, habiendo prestado servicios ininterrumpidamente 
como Auxiliar Topógrafo en el Organismo Junta del Puerto y Ría 
de Bilbao por un período superior a dos años al 4 de septiembre 
de 1971 y continuar prestándoles hasta la celebración de las 
pruebas selectivas.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.
Los que deseen, tomar parte en este concurso-oposición res

tringido deberán presentar sus solicitudes por duplicado, que se 
ajustarán obligatoriamente al modelo normalizado de instancia 
aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de 
mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 134, de 5 de 
junio)', remitiéndose los aludidos duplicados a la Presidencia 
del Gobierno en el momento en que- el órgano convocante envíe 
la lista de admitidos para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado». Asimismo harán constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos 
exigidos en la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional 
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) El número de su documento nacional de identidad.
3.a. Organos a quien se dirige.
Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Presidente de 

la Junta del Puerto y Ría de Bilbao.
3.3., Plazo de presentación.
El plazo de presentación será el de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.
La presentación de solicitudes se hará en el Registro General 

de la Junta del Puerto y Ría de Bilbao o los lugares que deter
mina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Defectos en las solicitudes
De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, se requerirá al Interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivará su ins
tancia sin más trámites.

4. ADMISION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.
Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Junta 

aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual 
se hará pública en el «Boletín Oficial del Estado», con expresión 
del documento nacional de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes.
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub

sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional.
Contra la lista provisional podrán los interesados interponer, 

en el plazo de quince días a partir del siguiente de su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.
Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolu

ción que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por la 
que se apruebe la lista definitiva, con expresión del docuniento 
nacional de identidad.

4.5. Recursos contra la lista definitiva.
Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter

poner recurso de reposición en el plazo de un mes.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.
El Tribunal será designado por el Director de la Junta del 

Puerto y Ría de Bilbao y se publicará en el «Boletín Oficial 
de Estado».

5.2. Composición del Tribunal.
Estará compuesto por el Presidente de la Junta el Ingeniero 

Director y el Secretario de la misma o personas que les susti
tuyan 7 un representante de la Dirección General de la Función 
Pública como Vocal y otro como suplente, figurando en dicho 
Tribunal tantos miembros titulares como suplentes.

5.3. Abstención.
* Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 

notificando a la autoridad cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 

cuando concurran las circunstancias previstas en el. artículo 20 
de la Ley de Procedimiento Administrativo antes citado.

5.5. Constitución del Tribunal.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia 

como mínimo de tres de sus miembros titulares o suplentes 
indistintamente.

6. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.
El programa que ha de regir el sistema selectivo -de este 

concurso-oposición restringido se publica en las normas gene
rales de esta convocatoria.

6.2. Comienzo de los ejercicios.
No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 

entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerir en cualquier .momento a los 

opositores para que acrediten su identidad.
6.4. Orden de actuación.
El orden de actuación de los opositores se efectuará me

diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado».

6.5. Llamamientos.
El llamamiento de los aspirantes será único.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de las pruebas.
El Tribunal, una vez constituido, acordará la' fecha, hora 

y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días 
de antelación.

6.7. Exclusión de los aspirantes en la prueba de selección.
 Si en cualquier momento del procedimiento de selección 
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes cartee de los requisitos exigidos en la convocatoria, se



le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se 
apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios.
Los ejercicios se calificarán de la siguiente forma:
Cada uno de los ejercicios se calificará de uno a diez pun

tos, precisándose un mínimo de quince puntos para poder 
pasar a la prueba de méritos.

7.2. Sistema de valoración dé méritos.
Los méritos del concurso-oposición restringida se valorarán 

con arreglo al siguiente baremo:
Por cada año de servicio en la Junta: 0,50 puntos.
7.3. Actuación del Tribunal.
Dentro del desarrollo del concursó-oposición restringido, el 

Tribunal, por mayoría de votos, resolverá todas las dudas que 
surjan en aplicación de las normas establecidas en está reso
lución y lo que deba hacerse en los casos no previstos;

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.
Terminada la calificación de los aspirantes en todos los 

ejercicios, el Tribunal publicará relación de aprobados por or
den áe puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados.
El Tribunal elevará la propuesta correspondiente a la Junta 

del Puerto y Ría de Bilbao para que ésta expida los nombra
mientos con arreglo a lo dispuesto en el apartado p) del ar
tículo 7.° de la Ley de Puertos de 20 de junio de 1968.

8.. 3.' Propuesta complementaria de aprobados,.
Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex

clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para su ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la qne habrán de figurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo Superado todas las 
pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.
Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo

cante los documentos siguientes:
a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci

vil correspondiente.
b) Certificado del Registro Central de Peñados y Rebeldes 

que justifique no haber sido condenado a penas que inhabi
liten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día en que termine el plazo señalado en el párrafo • primero 
de la norma B.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad.

d) En el caso de opositoras el certificado definitivo de
haber cumplido el Servicio Social o estar exentas del mismo, 
con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá ser 
posterior a la terminación del plazo señalado en el primer 
párrafo de la norma B. 

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de' julio de 1947 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

9.2. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de treinta días a partir de 

la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de 

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or
ganismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas  
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 

fuerza mayor, no presentaran su documentación no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia. referida en el apartado cuarto. 
En este caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta

de nombramiento, según orden de puntuación, a favor de quie- 
nes a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida 
en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Nombramiento.
Aprobada per la Junta del Puerto y Ría de Bilbao la pro

puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, por la 
.misma Junta se procederá al nombramiento.

10.2. Nombramiento definitivo.
Los correspondientes nombramientos de funcionarios de ca

rrera expedidos por la Junta del Puerto y Ría de Bilbao a fa
vor de los interesados habrán de ser aprobados mediante Orden 
ministerial, según determina el artículo 8.5 del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos, cuyos nom
bramientos se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes, a contar de la notificación dej nom

bramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos 
y cumplir con los requisitos del artículo 15 del Estatuto de 
Personal al servicio de los Organismos Autónomos,

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder a peitición de los inte

resados una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan 
y con ello no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

12.1. Recurso de carácter general contra la oposición.
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 10 de abril de 1975.—El Secretario, Leonardo' Amia- 
no Basañez.—El Presidente, Alvaro Delclaux Barrenechea.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8332 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e Investigación por la que se convocan a con
curso de traslado las cátedras de las Universidades 
que se indican, correspondientes a las Facultades 
de Ciencias Económicas y Empresariales.

Vacantes en las Facultades de Ciencias Económicas y Em
presariales de las Universidades que se expresan, las cátedras 
que se relacionan en el anexo a la presente Resolución,

Esta Dirección General ha resuelto;
1. ° Anunciar la provisión de cada una de ellas a concurso 

de traslado independiente, que se tramifárá con arreglo a lo 
dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 
y 4 de agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2. ® Podrán tomar parte en cada concursp los' Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernu
merarios o excedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. ° Para participar en los concursos será requisito obliga
do acreditar una permanencia activa de dos años como mínimo 
en el destino anterior.

4. ® Los aspirantes elevarán a este Ministerio una instancia 
por cada una de las cátedras y Universidad que soliciten, acom
pañada de la hoja de servicios expedida según la Orden de 
17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio del 
28J, dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, 
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vor 
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, de
berán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.


